
 

 

 
 

 
 

JORNADA TÉCNICA 

 

NOVEDADES DEL 
REGLAMENTO DE 

EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL 
 
 
 
 
 

El pasado 21 de abril entró en vigor el Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los Equipos de Protección Individual (EPI) y por el que se 
deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo (traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante el 
Real Decreto 1407/1992). El objeto del reglamento es garantizar la protección de la seguridad y salud de 
los usuarios y establecer normas relativas a la libre circulación de los EPI en la Unión Europea.  

Esta nueva legislación presenta cambios que tienen una repercusión directa en los requisitos que 
deben cumplir los EPI para poder ser comercializados y puestos a disposición de los usuarios 
garantizando su seguridad y salud. Al ser un reglamento europeo no necesita trasposición y su aplicación 
es directa. No obstante, el propio texto legal plantea un periodo transitorio que es importante conocer y 
comprender. 

El Real Decreto 773/1997, que establece los requisitos para la selección, uso, cuidado y 
mantenimiento de los EPI en el lugar de trabajo, indica en su artículo 5 que los equipos suministrados 
deben cumplir con la legislación que les aplique en lo relativo a su diseño y comercialización, lo cual 
implicará en la mayoría de los casos cumplir con el reglamento. Por lo tanto, sólo un conocimiento de lo 
que implica el reglamento nos permitirá la correcta aplicación de la legislación laboral en materia de EPI. 

El objetivo de la jornada técnica es, por tanto, presentar las novedades que contiene el reglamento y 
analizar su repercusión para los responsables de la selección y suministro de EPI en el lugar de trabajo, 
los operadores económicos de la cadena de distribución (fabricantes, importadores y distribuidores) y 
autoridades competentes. 

 

 
 

Sevilla, 12 de junio de 2018 
 

Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo 
Centro Nacional de Medios de Protección 

 

Lugar de celebración: Salón de Actos del CPRL Sevilla 
  



PROGRAMA 
 
09:00 Recepción y entrega de documentación 

 
09:15 Presentación de la Jornada Técnica 

Dª. Pilar Cáceres Armendáriz 
Directora del Centro Nacional de Medios de Protección (CNMP). INSSBT 

 
09:30 Reglamento (UE) 2016/425: novedades y su repercusión en la Directiva 89/656/CEE 

Dª. Pilar Cáceres Armendáriz 
Directora del Centro Nacional de Medios de Protección (CNMP). INSSBT 

 
10:30 Organismos notificados: evaluación de la conformidad y normas técnicas armonizadas 

Dª. Sara Sierra Alonso 
Directora del Departamento de Equipos de Protección Individual 
Centro Nacional de Medios de Protección (CNMP). INSSBT 

 
11:00 Pausa 

 
11:30 Operadores económicos: responsabilidades y dificultades en la aplicación del Reglamento 

D. Felipe Blanco Gan 
Presidente de ASEPAL (Asociación de Empresas de Equipos de Protección Individual) 

 
12:30 Cambios en los requisitos esenciales de salud y seguridad 

Dª. Eva Cohen Gómez 
Coordinadora del Área de riesgos 
químicos, biológicos y térmicos 
Centro Nacional de Medios de Protección 
(CNMP). INSSBT 

 
13:00 Vigilancia del mercado y su repercusión 

en la seguridad y salud de los usuarios 
Dª. Silvia Torres Ruiz 
Coordinadora del Área de riesgos físicos y 
mecánicos 
Centro Nacional de Medios de Protección 
(CNMP). INSSBT 

 
13:30 Coloquio 

 
14:00 Clausura de la Jornada Técnica 

NIPO (en línea): 276-18-023-7 
NIPO (en papel): 276-18-022-1 
DL: M-16617-2018 


